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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 750 de 2007, ejecución
número 113 de 2009, de este Juzgado de lo
social, seguido a instancia de don Juan Bo-
luda Blanco, contra la empresa “Fundicio-
nes Inyectadas Moreno Castillo, Sociedad
Limitada”, sobre cantidad, se ha dictado la
siguiente resolución:

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 4.269,24 euros, más
la cantidad de 426,92 euros en concepto de
intereses y costas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-

ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Fundiciones Inyectadas More-
no Castillo, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido el presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 15 de abril de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/13.195/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 90 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Javie Caba Martínez, contra la empresa
“Encofrados Cayfe, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado sentencia de fe-
cha 17 de abril de 2009, cuyo fallo es el si-
guiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Javier Cava Martínez, frente a “En-
cofrados Cayfe, Sociedad Limitada”, debo
declarar y declaro improcedente el despido
del actor, y, en consecuencia, condeno a la
empresa demandada a la inmediata readmi-
sión del actor o, a elección de aquella, a que
le indemnice con la suma de 4.192,5 euros,
y en ambos casos al abono de los salarios de
tramitación desde la fecha del despido hasta
la notificación de la presente resolución a
razón de 43 euros al día.

Con la advertencia de que la opción debe-
rá efectuarse mediante escrito o compare-
cencia ante la Secretaría del Juzgado de lo
social dentro del plazo de cinco días a con-
tar desde la notificación de la sentencia, sin
esperar la firmeza de la misma, y en caso de
no hacer la opción expresamente, se enten-
derá que opta por la readmisión; siendo in-
dispensable, si el recurrente no ostenta el ca-
rácter de trabajador y no goza del beneficio
de justicia gratuita, que presente resguardo

acreditativo de haber ingresado, en impreso
separado, el total al que se le condena, y sin
cuyo requisito no se tendrá por anunciado el
recurso, y al mismo tiempo, para su forma-
lización deberá presentar resguardo de in-
greso del depósito especial de 150,25 euros
(25.000 pesetas), ambas cantidades deberán
ser ingresadas en la cuenta abierta a tal efec-
to en “Banesto”, y sin cuyo requisito no po-
drá tenerse en cuenta el recurso y quedará
firme la sentencia.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiéndoles que pueden recurrir en supli-
cación ante la Sala de lo social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el plazo
de cinco días hábiles a contar del siguiente a
la notificación, por medio de comparecencia
o por escrito.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Encofrados Cayfe, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 17 de abril de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/13.261/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 730 de 2007, ejecución
número 105 de 2008, de este Juzgado de lo
social, seguido a instancias de don Braima
Mendes, contra la empresa “Construcciones
y Reformas Ferromapa, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Construc-

ciones y Reformas Ferromapa, Sociedad Li-
mitada”, en situación de insolvencia total
por importe de 1.482,10 euros en concepto
de principal, más 494 euros en concepto de
intereses y costas provisionales. Insolvencia
que se entenderá a todos los efectos como
provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 446 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ramón Martín Gómez, contra la empre-
sa “Clima Fuenlabrada, Sociedad Limita-
da”, sobre reclamación cantidad, se ha dic-
tado sentencia de fecha 19 de enero de 2009,
cuyo fallo es el siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Ramón Martín Gómez, debo conde-
nar y condeno a “Clima Fuenlabrada, Socie-
dad Limitada”, a abonar a la parte actora la
cuantía de 10.992,68 euros en concepto sa-
lario, más el 10 por 100 de interés en con-
cepto de mora.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiéndoles que pueden recurrir en supli-
cación, ante la Sala de lo social del Tribunal
superior de Justicia de Madrid, en el plazo
de cinco días hábiles a contar del siguiente a
la notificación, por medio de comparecencia
o por escrito.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Publicación
Leída y publicada fue la anterior senten-

cia por la ilustrísima señora magistrada-juez
de lo social que la dictó estando celebrando
audiencia pública en el día de la fecha, de
todo lo cual doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Clima Fuenlabrada, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 17 de abril de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/13.263/09)


